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FORTALECE ANA PATY PERALTA EMPRENDIMIENTO DE LAS MUJERES CON ACOMPAÑAMIENTO DE PRODECON

· Benito Juárez primer municipio en hacer campaña de difusión con la dependencia federal

Cancún, Q. R., a 02 de marzo de 2026.- La Presidenta Municipal, Ana Paty Peralta, firmó un convenio entre el Instituto Municipal de la Mujer (IMM) y la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), con el objetivo de que las mujeres emprendedoras que integran el programa “Ellas Facturan” tengan todas las herramientas para emprender, llevar su negocio a otro nivel de éxito; así como tener el acompañamiento, información y capacitación necesaria.

“Estamos llevando a cabo la firma de un convenio muy importante para la protección de todas las mujeres emprendedoras a través de PRODECON y el IMM, también con el acompañamiento de Derechos Humanos”, aseguró la Alcaldesa, después de llevar a cabo la rúbrica junto al delegado coordinador del sureste de la institución federal, Wilfrido Luliel Lomelí López y la directora general del IMM, Miroslava Andrea Reguera Martínez. 

En el evento, Ana Paty Peralta informó que Benito Juárez es el primer municipio en hacer campaña de difusión con esta dependencia a nivel nacional, con el fin de que las mujeres estén acompañadas siempre y aprendan cómo llevar a cabo todo su proceso de las declaraciones ante la autoridad fiscal y realizar de manera correcta su facturación. 

“Es bien importante mantenerse informados y sobre todo bien asesorados y cualquier situación, cualquier duda, cualquier reclamación, ahí está la PRODECON para atender a todos los contribuyentes”, dijo la Presidenta Municipal. 

Por su parte, el delegado coordinador del Sureste de PRODECON señaló que van a guiar a las mujeres paso a paso en la entrega de sus documentos en su proceso de declaraciones fiscales, “que se sientan de verdad acompañados, que no les dé miedo y que puedan saber que si están ya en esta condición de emprender, que ya es un gran desafío, que puedan sentirse totalmente respaldados por su gobierno”, aseveró.

Cabe destacar que con este convenio se promueve la asesoría fiscal con orientación y acompañamiento en temas relacionados con el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), Agencia Nacional de Aduana de México (ANAM) y otras contribuciones federales y coordinadas.
	
Finalmente, se informó que hay dos maneras para localizar PRODECON: una en sus oficinas que están ubicadas en Plaza Hollywood, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, sin cita, de manera gratuita; y la segunda a través de la Dirección de Atención Ciudadana por ChatCun al teléfono 998 778 4500 en la que se puede solicitar ser diseccionados a dependencia.
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